
Guayaquil, 13 de mayo de 2019 

Señor 

Joel Alejandro Alcívar Rosales ya 

Guayaquil. - 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionista de CRIPTON SA 

(CRIPTONSA), en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Gerente de la compañía para un 

periodo estatutario de cinco años. 

Al Gerente le corresponde cumplir con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley 

y el estatuto social, encontrándose entre otras la de reemplazar al Presidente con todas sus 

facultades, en caso de falta, ausencia o impedimento de actuar. 

CRIPTON S.A. (CRIPTONSA) se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 07 de noviembre de 1997, la misma que a sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de marzo de 1998. 

Atentamente 

  

Acepto el cargo de Gerente de CRIPTON S.A (CRIPTONSA), para el que he sido nombrado en 

esta misma fecha y lugar. ea op 7 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CRIPTON 
S.A. (CRIPTONSA), a favor de JOEL ALEJANDRO ALCIVAR 
ROSALES, de fojas 21.494 a 21.497, Registro de Nombramientos número 
6.127. 
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Guayaquil, 15 de mayo de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ast, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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